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ANEXO

UNIVERSIDADES

Relación de aspirantes excluidos definitivamente a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cnerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades

Agrícolas

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Bases

l." Requisitos de los cándidatos

1.I Para ser admitidos al citado concurso, los aspirantés deberán
reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.. . .
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de cualquiera de las Administniciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de funciones públicas.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para
solicitar la participación del concurso.

1.2 Los aspirantes a participar en el concurso deberán además
acreditar estar en posesión del título de Doctor.

2." Solicitudes

'2.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en· la, Ley de Procedi
miento Administrativo, la correspondiente solicitud al Rector de la
Universidad a la qué pertenezca la plaza a'la que opta el solicitante, en
el plazo de veinte dias hábiles a partir .de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia
debidamente cumplimentada según modelo del anexo 11. En el caso de
que el interesado' opte por plazas de distintas Universidades;: deberá
remitir a cada una·de las mismas una solicitud individualizada referida
a la plaza de esa Universidad.

2.2 Los solicitantes deberán abonar la cantidad de 1.500 pesetas
(400 pesetas de formación de expediente y 1,,100 de derechos de examen)
por cada una de las plazas a las que opten," a ,la Universidad o
Universidades convocantes de las plazas solicitadas. A estos efectos, a
la instancia Se adjuntará el duplicado justificativo del abono expedido
por la Habilitación-Pagaduría de la Universidad correspondiente o, en
su caso, de tenrlo así establecido, por la Entidad bancaria en la que
tuviese su cuenta la Universidad; si el pago se efectuara por giro postal
o telegráfico, éste se dirigirá a la Habilitación o Pagaduría de la
Universidad correspondiente, haciendo .constar en el taloncillo desti
nado al Organismo ·.Ios'datos siguientes: Nombre;- y apellidos del
interesado y plaza a la que concursa. .' .

3." '. AdmisiÓn de as;iran;es

' .. 3.1 Fillalizado el período de presentaciÓn de solicitudes, el Recto
rádo de cada Universidad,· por cualquiera de: los;procediinientos
establecidos en lií.Ley" de ProcédimientoAdministrauvo, remitirá a
todos los aspirantes a una plaza de su,Un~versidad)arelacióncompleta
de admitidos' y excluidos, con indicació~delas,:causas de.e~.clusión.
Contra esta Resolilción,los interesadps podrán presentar:recIamación
ante el Rector correspondiente en el'plaio de ,quince. días hábiles a
contar 'desde el dia 'siguiente. al: de la notiijcación:,de la relación de
admitido.sy.ex.cluidos._: ..'C . '.' o::, " , 'é':'; :,,;; ;:J!,~,·t.;:, ;.,:' .:

. ,_.,";". ..... ,.... <. ",;,.,".-;.; ,';~'~'....-.. ¡:..,. ,.,: jt :1"'., ~.

4.~. '.' COlnísiórzevalúadqra y Jugar #,celebróciór¡: (/,ef conCur,sa.

4.1 La Comisií5ií'eÍtcaTgada'de reSolver dcó¡¡~ ~fuprovic
sión de las plazas cOnvocadas por las distintas Universidades será única.
~estos efec1:o.~? ~I:~~dente)el V~~Sepre~~;:~~~;~~~e.ñJe~,~e
l,.. -.'_ -,,'.••. ·L.. ".,1"' ".~;_"'. '.' l·;..·. ,.__ • "." .•• -,) (J.I. J. _, ." .'" --,- .,_

A fin de reducir esta problemática se efectúa la presente convocatoria
conjunta de concurso para la provisión de plazas de profesorado en el
área de conocimiento de «Inmunologia>., en cuyas bases. se conjugan,
por un aparte, el respeto a la autonomía de cada una de las Universida
des convocantes y, por otra, el establecimiento de mecanismos que
responden al principio constitucional de eficacia que debe guiar la
actuación de la Administración Pública universitaria. Se trata en suma
de una plasmación práctica del contenido del articulo 3.1 de la Ley
Orgánica de Reforma Universitaria en el que se establece que «las
Universidades desarrollan sus funciones en régimen de autonomía y de
coordinación entre todas ellas»,

En consecuencia, los Rectores de las Universidades de Murcia,
Valladolid, Salamanca, Cantabria, Oviedo y Extremaduraoen uso de las
competencias que les están atribuidas en el artículo 2. , 4, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre «(Boletín Oficial del Estado» de
26 de octubre), han resuelto convocar a concurso la provisión de las
plazas de Profesor titular de Universidad en el área de (<lnmunologia»
que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

El concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, el bloque normativo previsto en el articulo 1.0, 1, del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y las bases de esta
convocatoria.

A
G
G
A

Causa
excJusiónDNl

13.069.296
12.733.271
9.711.069

14.586.758

A: Por p~sentar instancia fuera del plazo establecido.
G: Por no adjuntar fotocopias del documento nacional de identidad.

RESOLUCJON de 11 de abril de 1988, de las Universida
des de Murcia. Valladolid, Salamanca, Cantabria, Dviedo
y Extremadura. por laque se COnvocan a concurso plazas
de Profesor titular deUniversidad en el area de conoci-

.rniento,de«/nmunolog~a~,. ':.

Por acuerdo de 28 de julio de 1986 de la Comisióri.Académica del
ConSejo de Uníversídades, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 8 de noviembre, seereó el área,de conocimiento de «Inmunología»
y quedó adil;ionada al Catálogo de AreasaJiexo ,al Real Decréto
1888/1984, de 26 de septiembre, por.el que se regulan los concursos p<U"lI
la pro:visión"de plazas de 10s;,Cuerpos docentes universitaIjos.. ',;, ',:.

La creación de toda nueva áreil de conocimiento entrañá dificultades
lógicas para la composición de las Comisiones, evaluadoras .de. los
concúrsos para la proy:isión c;leplazas de profesorado de la misma,
derivadas .d~ 'Ia'insuficiencia. O' ,limitación del núniero de especialistas
componentes de ese área y susceptibles 'de formar dichas Comisiones.
Dificultad que resulta incrementada en el caso de concurrencia temPóraI
de convocatorias de concursos en la misma área, efectuadas,por diversas
Universidades, con. la sobrec~'que;'por otra parte, ello 'genera sobre
dichos especialistas y la perturbadora incidencia que cómporta para sus
actividades docentes e·investigadoras;cotidianas.;, y ....::. . .•• .-:~c.o;;.:

:"', ;': _..':' c',:~. :~' :.,' -' . - • .. ," _,

CORRECC/ON de errores de las Ordenes de 25 de mayo
de 1988 y 27 de mayo de 1988 por las que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
en este Ministerio, pertenecientes a los grupos C, D o CID.

Advertidos errores en los textos remitidos para sil publicación de las
mencionadas Ordenes, insertas en el «Boletín Oficial del Estado••
número 130, de fecha 31 de mayo de 1988, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

En la Orden de 25 de mayo de 1988, en el anexo 1, página 16750,
número de orden JO, donde dice: «N.o de plazas h>, debe decir: «N.o de
plazas 3». .

En la Orden de 27 de mayo de 1988, en el anexo 1, en los puestos
1, 2, 3, 4, 5, 6 7 Y 8, donde dice: «Grupo», debe decir: «Nivel C.
Destino», y donde dice: «Nivel C. Destino», debe decir: «Grupo».
Asimismo, se suprime el puesto ofertado con el número 15.

En ambas Ordenes en el anexoIV/I, donde dice: «El certificado debe
extenderse por el Jefe de la Unidad de Personal del Departamento, de
la Delegación del /Jobiemo o en.- su caso del Organismo Autónomo o
Ente Público en'el que preste sús servicios», debe decir: «El certificado
debe extenderse por la Unidad correspondiente según especifica el
punto 2 de la base cuarta de la Resolución de 12 de mayo de 1988
("Boletín Oficial del Estado" de 20 de mayo de 1988)>>.

Madrid, I de junio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. '
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Apellidos-y nombre
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Arribas Revillas, Francisco Javier Andrés ,.'"
Gatcia Alonso, José .. , .. ,".".',., , .. ,
Vicente Rivera, Javier .. , ... ,' "." .
Zabala Arriaga, Francisco '., , . ,
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ANEXO I

Convocatoria para la provisión de plazas de Profesor titular de Universi
dad, mediante concurso, en el área de conocimiento de «Inmunología»

Madrid, 11 de abril de 1988.-Los Rectores de las Universidades de
Cantabria. José M. Ureña Frances; Extremadura, Antonio Sánchez
Misiego; Murcia, Antonio Soler Andrés; Oviedo, Alberto Marcos
Vallaure; Salamanca, Julio Fermoso García, y Valladolid, Fernando'
Tejerina García.

Murcia ................. En constitución 198
Valladolid .. ' ... En consútución 18
Salamanca ... .. .. . .. .. .. En constitución 235
Cantabria En constitución 191
Oviedo - ................ En constitución
Extremadura ........... En constitución 13/1

Plaza
número

Departamento al que corTCspondeNumero
de plazasUniversidad

al .Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
corresixmdiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o, psíquico incompatible para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
DireCción' Provincial o Consejería, según proceda, competente en
mate.ria de sanidad. '

cl Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado Institucional ° Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales requisitos y documentos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios. '

6.2 El nombramiento será efectuado por el Rector de la Universi
dad a que corresponda la plaza y publicado en el «Boletín Oficial del
Estado».

6.í ' - PresenlactÓn-ie "doeumentósTnombr"iiiiílenlij
, 6.1 .Cada ca~didato :propuesto' para Ia: provisión 'de,u~apl~¡

deberá présentar en' la secretaría General de la Universidad 'a la que'
corresponde'aquélla, en el plazo·de quince dias hábiles siguientes al de
conc1uii la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios
señalados en el artículo 66 de la Ley de ProcedimIento Administrativo,
los siguientes documeittos: '

dicha Comisión seránnornhrados Pór las Univeisidlides' con'vocanies;
entre personas de relevancia científica en' relación ~on ,el área de"
conocimiento de ~nmunologia». ' " ' ,

4.2 La composición completa de la citada Comisión será publiCada
en el «Boletín Oficial del Etado>i rnc;diante Resolución conjunta de los
Rectores de las Univerndades convocantes.

Los supuestos de recIa:maciones contra dicha Resolución, así como
los de renuncias, abstenCiones o recuSaciones, serán objeto de resolución
conjunta de los Redores de las Universidadl?s cC?~vocantes;de acuerdo
con la normativa general 'que resulte de aphcaclOn. . '

4.3 Las pruebas del concurso se celebrarán' en el lugar que deter
mine el Presidente de la Comisión. A estos efectos, el, Presidente
notificará a todos los aspirantes, con una antelación míníma de quince
días naturales, Ia: fecha, hOl1l y lugar del acto de presentación; los
concursantes entregarán en este acto los documentos a que se refiere el
artículo 9.° l del Real Decreto 1888/1984, según modificación efec
tuada por Re;1 Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Los concursantes a plazas correspondientes a distintas Universidades
entregarán asimismo, en el actl? de presentaci~'m, escrito en el que se
relacione su orden de preferenCIa respecto a dLchas plazas.

5.' Desarrollo de las pruebas y propuesta de provisión

5.1 Cada aspirante realizará una única vez las dos pruebas estable
cidas legal y regIa:mentariamente, cualquiera que sea el número 4e pl~!ls

de distintas Universidades a que opte, y el resultado y la cahficaclOn
obtenida surtirá plenos efectos para la provisión de la plaza o plazas a
las que concurra. '

5.2 La propuesta de provisión de las plazas de las distintas
Universidades la realizará la Comisión, ajustándose a lo establecido en
la vigente normativa sobre concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos docentes universitarios. Como elemento coadyuvante, y SLem
pre que no se contravenga la precitada normativa, podrá utilizar, en su
caso los escritos de orden preferencial a que se refiere el apartado
segu~do de la base 4.3 que antecede.

S.3 Los concursantes que no hayan sido propue~lOs no podrán
alegar ningún derecho sobre plazas va~antes, cualqUIera que sea la
Universidad a la que pertenezcan los mIsmos.

5.4 A efectos de lo dispuesto en el artículo 12, 1, del Real Decreto
1888/1984 el Secretario de la Comisión deberá remitir a las Secretarías
Generales de todas las Universidades convocantes los documentos a que
se refieren las letras al, cl y f) del precitado artículo; los documentos
contenidos en las letras bl dl Yc), relativos a valoraciones e informes
de cada uno de los candidatos serán remitidos a las Universidades a
cuyas plazas optasen dichos candidatos; los documentos de la letra gl,
en el caso de corresponder a candidatos que hayan <;oncursado a p.lazas
de distintas Universidades quedarán bajo la custodIa ~el Secre~no de
la Comisión hasta que transcurra el plazo de reclamaCIOnes prevIsto en
el artículo 14 l del Real Decreto 1888/1984 o se interponga durante el
mismo dicha' r~lamación, en cuyo caso se remitirán a la Universidad
ante la que se haya presentado la reclamación. '

5.5 A efectos de lo previsto en el artículo 14 del Real 07cret?
1888/1 984 la reclamación se presentará ante el Rector de la Umverst
dad a que 'corresponde la plaza cuya propuesta de provisión sea objeto
de la reclamación.



ANEXO II
-..--:.
UNIVERSIDAD DE..,' , Tltulos

111. DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención

--.1
OC
-.1
OC

.~ Excmo. y Magfco. Sr.:

:'iConvOcado a conc~ de ; ,.. plaza(s)
de Profesorado delos Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicita ser admitido, como
aSpirante para su provisión. '

......................................................................................................................................................

"
l. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

'Cuerpo Docente dc : ; ;.. , : ::.
Area de conocimiento .

. Departamento , : :.- .
,Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ó .

........................................................................................................................................................
Fecha de convocatoria , ó (<<BOE» de )
Concurso ordinario O Concurso de Méritos O

'Docencia previa:

11. DATOS PERSONALES

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
r¡------..,.¡-------,

Primer, apellido

Fecha de Dlcimiento Lugar de nacimiento

Segundo apellido

Provincia de nacimiento

No~¡';'

Nümero DNI

Giro
Giro

Pago

telegráfico .

postal .
en Habilitación ' .

Fecha Número del recibo
~
O·

8
ir
00

<-...
c:
E!.
O

'.':' '.

.:! Domicilio Teléfono

Documentación que se adjunta:

. , .

.................................................................., .

..................................... ~ .

'O
OC
OC

:CaSO de ser funcionario público de Carrera:

Código POlta!Munici~io

Denominación del CUerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso

Provincia

N.O Regiltro Pe""nal

SOLICITA:

DECLARA:

EL ABAJO FIRMANTE, D. . .

ser ad~itido al concu~so/méritos a la plaza de ., .
en el area de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.
que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE...
Situación {

Activo O
Excedente voluntario D. Servicios especiales O Otros ..

En ..

Firmado:

a de de ..
te
O
tTl
l:l
C:.
¡3-V.l
--J



CURRICULUM

UNIVERSIDAD DE...

DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre ..
Número del DNI Lugar y fecha de expedición ..
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha ..
Residencia: Provincia Localidad
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual ..
Categona actual como Profesor contratado o interino .

1. T1TULOS ACADEMICOS

aase Organismo y Centro de expedición Fecha de expedición Calificación si la hubiere

2. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

Orpnismo R~men
Fecha de Fecha de

Cat'lloria Dombramic:nlo ceseo Centro dedicación o contrato o tcnninación

3. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puesto.).

\ '

.. 1' ,

td,
O·'

'tri
=.
~'::;_.
W"i:
~

~'.....
('D."....
8
ñ'
c.n.o.
00
I~.

So' .
~'I
\O.'.
00 •
oo·

...
....:1
'00
...:1
~



4. TRABAJOS CIENTI~lCOS PUBLICADOS
(En revistas españolas o extranjeras)

¡I*~~::o ..~~~~~~~~~.~.~~~ ..::'.::'.'.:'.'.'.:'.'.'.:'.'.'.'.'.: : :::: : :..:: : : : ::
l. LIBROS Y MONOGRAF1AS

Autor o Coautor(es) (1): , ..
Título: .

-.1
00
00
O

...n •••••••••••••••••• ~ ~ ................. ••••••••••••••• ; ••••••••••••••••••••••••••••••••

Revista: , Volumen Página Año ..
Editor(cs): .
Editorial (año): ..

:1 ~:~~~~~~~~ ..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
........................................................................................................................................................

Autor o Coautor(es) (1): ..
Título: ..

Revista: .;............ Volumen Página Año ..
'.1 ' Editor(es): ..

Editorial (año): .

. Revista:' Volumen Página Año ..

Coautor(es): ..
Título: .

Coautor(es): ~ ,.,.,.,; .
. Título: ..

Coautor(es): .
Título: ; .

-'oD
00
00

~n.
(l
O
ii'
'"00.....
e.
O

Editor(es): ..
Editorial (año): .

Autor o Coautor(es) (1): .
Título: .

Autor o Coautor(cs) (1):
Título: .

Autor o Coautor(es) (1); .
Título: .

Editor(es): .
Editorial (año): .

Editor(es): .
Editorial (año): .

Volumen ........ Página ........ Año ........Revista: ..

LI a"",,, c Vol=~ PO"" ""o : !

I

1: ~:~~~~~~~~ ..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~
....~ ~~ ;~ •••• ,.¡ ••••••• : ••••••••••• oo••• , ••• , •••••••••••••••••••••••••••••• oo ••••••••••••• oo .

...•..........,~ , .

.......................................................................................................................................................
Revista: ,. Volumen Página Año .

- I I
t¡;j
O
tTl
::l
¡::.

Fl-....
-.1

Autor o Coautor(es) (1): ..
Título: .

Editor(es): .
Editorial (año): .

Editor(es): .,.. .
Editorial (año): .,' .

Editor(es): .
Editorial (año): ..

Autor o Coautor(es) (1): ..
Título: .

Autor o Coautor(es) (1): .
Título: ..

......................................................................................................................................................

) C9autor(e~): : ~ , .
I . Tít~lo: ~ : ; .

J:Re~sta: Volumen Página Año I

. .,.......•......... '''~.'''~'''.!'''.'''' ~. oo •••• oo .

Revista: Volumen : PáSina : Año ..

i, J:~t~~f1~~t::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

lt'l;,i:~~f~~~~~..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

Revista: Volumen Página Año .
!; I -- . I
¡

(1) Táchese lo que no proceda.
(1) Táchese lo que no proceda.
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6. OTRAS PUBLICACIONES

1. OTROS TRABAJOS DE INVESTlGACION

8. PROYECTOS DE INYESTlGACION SUBVENCIONADOS

9. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS'

• Indicando título, lugar, fecha. Entidad organizadora y "carácter nacional o intemaci.onaL

-- .-.,

I

""'1.

~''''''

~",i;J'
,..;J...... ¡

1

~, '\

'~'o{.

t:: .....
eL'o.··· .

. j.:'
~.'

~~ -.\'

~.

i

;

~),.::: ."

coi',-'



10. PATENTES

1.. ..
; 2.·,' .
; 3 , .

4 .

11. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Cenlro, Or¡anismo. materia, actividad
desarrollada y fecba)

.,

l·:

¡I

1:

..)

I .

12. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro u Or¡anismo. material
y fecba de celebración)

13. BECAS. AYUDAS y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

"

....
,.-.1
00
00
N

~n.
r!
52
!l
00

1
o'

'"00
00

~

O
trl
t:l=.
13
....
IJJ
-.1



:~_. .

14. "ACTMDAD EN EMPRESAS Y PROrnIONÜBoRE,

ISo OTROS MERITaS DOCENTES O DE INVESTIGAQON

16. OTROS MERITOS

,

17883:

14089 RESOLUCION de 21 de abril de 1988, de la Universidad
de las Islas Baleares. por la que se convocan a concursos
diversas plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolucióno

Uno. Dichos concursos se regir.in por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de l de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre «((Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<dJoletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
los Estatutos de la Universidad, y en lo previsto por la legislación

general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independien
temente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales: .

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defectos fisicos o psíquicos que
impidan el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad. .


